
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

 MÚLTIPLES NEIVA HUILA 
cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 
 
 
 

Neiva, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Demandante  : SANDRA OTALORA QUIZA 
Demandado  : RICARDO VARGAS TOVAR 
Radicación  : 2021-00442 
 
De la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación presentada 
por el demandado dentro del presente tramite, córrase traslado a la parte 
demandante por el termino de tres (3) días siguientes a la notificación de este 
proveído, para que se pronuncie respecto de lo solicitado. 
 
A su turno, acéptese la revocatoria de poder que ha impetrado el demandado 
respecto de su apoderado judicial Dr. Jhon Gilber Peña Cano, en los términos del 
artículo 76 del C.G.P. 
 
Ejecutoriado este proveído, pase el proceso al despacho para dictar la decisión que 
en derecho corresponda. 
 
 
  NOTIFIQUESE,  
 
 
 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ  
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Proceso Restitución de Mueble Arrendado RADICACION: 2021-00442

ricardo vargas tovar <ricardo_vargastovar@hotmail.com>
Mar 19/12/2023 10:54 AM
Para: Juzgado 03 Pequeñas Causas Competencias Múltiple - Huila - Neiva <cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

3 archivos adjuntos (11 MB)
solicitud terminación proceso restitución de mueble arrendado 19-12-2023 10.43.pdf; recibos canon de arrendamiento
actualizado 05-12-2023.pdf; audio abogado jorge Andres Alarcon Perdomo.ogg;

Neiva 19/12/2023 
 

 

Señor 
JUEZ DE TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE NEIVA – HUILA 
 
 
 
                                         REF:                         Proceso Res�tución de Mueble Arrendado 
                                         DEMANDANTE:     SANDRA OTALORA QUIZA 
                                         DEMANDADO:      RICARDO VARGAS TOVAR 
                                         RADICACION:        2021-00442 
 
ASUNTO: Envió prueba del pago de los valores adeudados en proceso de la referencia para efecto de la
terminación del proceso por pago total. 
 
Comedidamente envió la prueba en audio de whatsapp donde se le cancelo la suma de CUATRO MILLONES DE
PESOS ($4.000.000,00) al abogado de la demandante Dr. JORGE ANDRES ALARCON PERDOMO, quien mediante
audio de WhatsApp manifiesta que mi mujer DANIELA LOSADA MUÑOZ le entrego la suma de cuatro millones de
pesos ($4.000.000,00) como acuerdo del pago total de lo adeudado en la demanda de la referencia, a efecto de
que el despacho ordene la terminación del proceso de la referencia por pago total de las pretensiones adeudas en
la demanda, para lo cual me permito anexar el audio con la voz del abogado  de la señora Sandra Otálora Quizá  y
los recibos de pago de los cánones de arrendamiento con el fin de demostrar al despacho que efec�vamente he
sido cumplido en los cánones de arrendamiento y que cumplí con el pago de lo pretendido en la demanda por tal
razón solicito la terminación del proceso por pago total  de la obligación. 
 
 
 
Atentamente; 
 
 
 
RICARDO VARGAS TOVAR 
C.C 1075245910 
 

Anexo el audio del WhatsApp y los recibos de pago de los cánones, van en cincuenta y seis (56) folios. 



 

 




















































































































